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Año. . • • . ■ — • 50 pesetas.
Semestre...........................30 —
Trimestre...........................20 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago yanuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inniediatamente .que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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Núm. 4.600

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONVOCATORIA

Habiéndose interesado por la 
Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación provincial que 
Se celebren las sesiones ordina
rias correspondientes al segundo 
período semestral, para la apro
bación del Presupuesto ordinario 
y del Presupuesto de Contribu
ciones, los dos para el año 1941, 
y para tratar de cuantos ruegos 
y propuestas formulen los seño
res Diputados, he acordado, en 
uso de las facultades que me con
fiere el artículo 62 de la Ley de 
29 de Agosto de 1882 que, con
forme determina el artículo 55 
de la misma, se reúna la Comi
sión Gestora el día 18 y siguien
tes necesarios del corriente mes, 
alas dieciocho horas, en el Salón 
de Comisiones del Palacio pro
vincial.

Haciéndose pública la presente 
convocatoria a los efectos le
gales.

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1940.

ETGobernador civil interino,

Eusebio Rodríguez F.-Vila

Núm, 4.559

GOBIERNO CIVIL

Departamento de Abasteci
mientos

Sección Transportes

CIRCULAR NÚM. 4
Siendo el servicio de transpor

tes un problema quizá de tanta 
importancia como el de abaste
cimientos, ya que en muchas oca
siones surge la dificultad no por 
falta de productos sino por la 
escasez de aquél, de su importan
cia fundamental nace la obliga
ción de atenderlo con diligencia.

En vista de la carencia de car
burantes, y a efectos de una or
denación de transportes en el que 
se atienda a lás necesidades más 
perentorias, es preciso que esta 
Jefatura acentúe su control, para 
órdenarlo con superior criterio, 
proveyendo la particular deficien
cia y previniendo el abuso entor
pecedor a la vez que con los da
tos registrados en sus ficheros 
se sepa en todo momento la re
sidencia local de los vehículos 
para dar efectividad, en caso ne
cesario, con toda eficacia a las 
atribuciones que le confiere el ar
tículo 6.® de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 1 de 
Diciembre de 1939 (Boletín Ofi' 
cial del Estado número 340) y la 
que le atribuye la disposición por 
la cual se crean las Juntas pro
vinciales para la restricción del 

consumo de carburantes líquidos 
(Boletín Oficial del Estado nú
mero 216 de 1940).

Por todo lo expuesto, en lo su
cesivo se observarán con todo ri
gor las normas que a continua
ción se dictan, repetición en su 
mayoría de las reiteradamente 
dadas a conocer por la prensa 
local y «Boletín Oficial» de la 
provincia, si bien con algunas 
rectificaciones que se hace preci
so introducir para el mejor fun
cionamiento del servicio.

Carnets y tarjetas de circula
ción.—Como se ha dicho repeti
das veces, ningún vehículo de 
carga de tracción mecánica, ya 
sea público o particular, puede 
circular dentro o fuera de la 
provincia si no va provisto del 
correspondiente carnet y tarjeta 
de circulación, esta última colo
cada en sitio visible del para
brisas.

Se concede un plazo de quince 
días, a partir de la publicación 
de esta circular en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de 
que los propietarios de camiones, 
camionetas y furgonetas que no 
se hallen controlados lo solici
ten de esta Jefatura por medio de 
declaración jurada que al efecto 
se les facilitará, siendo requisito 
indispensable para que le sea ex
pedida la documentación la pre
sentación previa del carnet de la 
Jefatu.ra de Obras Públicas y la 
patente de circulación de auto
móviles. ‘

Todo aquel propietario que 
transcurrido el plazo fijado in
sista en quedar al margen del

MCD 2022-L5



2 7 de Diciembre de 1940

control, será sancionado con 
multa de 500 a 1.000 pesetas.

El carnet*de circulación ha de 
ser reintegrado y sellado cada 
mes y en la primera decena del 
mismo, presentándolo a este fin 
en la Sección de Transportes pre
via adhesión de un timbre móvil 
de 0,25 pesetas en el lugar del 
mes córrespondiente. Queda por 
tanto terminantemente prohibi
do el verificar esta operación en 
las Delegaciones locales como 
hasta ahora se venía haciendo.

Hoja de ruta modelo A.—To
do propietario irá provisto de un 
talonario que numerará correla- 
tiyamente, en el, cual consignará 
cuantos datos, se indican antes 
de salir a ruta para poderlo ex
hibir a los motoristas y vigilantes 
de carreteras o cualquier autori
dad que lo exija.

Se extenderá siempre que el ve
hículo realice servicios fuera de 
plaza, y en ésta cuando sea hecho 
por cuenta de otra persona, de
biendo firmar esta última en el 
lugar correspondiente al contra- 

, tante, después de haberlo hecho 
el propietario del vehículo.

En los casos en que se trate de 
servicios múltiples prestados en 
una misma población o en un in
variable trayecto, bastará una 
sola hoja de ruta para todo el día.

Cuando salgan del casco urbano 
llenarán una hoja de ruta, que 
será válida para la ida y regreso, 
siempre que se trate del mismo 
asunto, teniendo que llevar dos 

-impresos modelo A cuanto sea 
distinto.

Serán presentadas para su vi
sado o sellado en las Delegacio
nes de origen y destino, siendo 
este requisito indispensable para 
la’ justificación del Servicio que 
en ella se declara.

Cuando el vehículo se despla
ce a balnearios, caseríos, fincas, 
etcétera, alejados del término 
municipal a que pertenecen, les 
será visada por el director o pro
pietario de los mism,os.

Las que lo deban ser por esta 
Jefatura en días u horas en que 
sus oficinas permanezcan cerra
das, se presentarán en la Comi
saría de Vigilancia, para su se
llado por el personal de guardia 
de la misma.

Parte de servicios efectuados. 
Tanto esta relación como las ho
jas de ruta, no es con fin de tri
buto por lo que se solicitan, sino 
de una buena ordenación.

Estará formado por una dupli
cada relación en el modelo B, ha
ciendo constar todos los servi
cios efectuados pór el vehículo en 
el mes a que Se refiere, con indi
cación de cada uno de los datos 
interesados en sus columnas, to
talizando al final el número de 
kilómetros recorridos y el de ki
logramos transportados.

Como comprobante de los ser
vicios efectuados se unirán a la 
relación las hojas de ruta em
pleadas.

Cuando los servicios efectua
dos lo hayan sido en plaza y sin 
existir contratante, lo harán 
constar así, indicando el número 
aproximado de kilómetros reco
rridos y la clase de transportes 
realizados..

Si el vehículo no ha efectuado 
servicio alguno, se hará constar 

•igualmente, indicando las causas 
por las que ha permanecido in
activo, y si está en reparación 
se citará garage o casa en que se 
encuentra.

Estas relaciones, como las ho
jas de ruta, serán extendidas en 
tinta y en forma legible, evitando 
enmiendas y raspaduras.

Serán enérgícamente sanciona
dos los propietarios de vehículos 
en cuyas relaciones sea compro
bada cualquier falsedad.

El plazo de presentación de la 
documentación que antecede será 
del uno al seis de cada mes y en 
esta Jefatura, quedando prohibi
do el envío'por conducto de las 
Delegaciones locales.

Se procurará, por tanto, enviar 
dentro del plazo convenido estos 
partes, evitando la interposición 
de servicios que no hayan sido 
efectuados en el tiempo a que 
aquéllos correspondan, así como 
la indicación clara en los impre
sos de la mensualidad y vehículo 
a que se refiere. . -

Bajas y transferencias.—Las 
bajas de los vehículos pueden ser 
temporales y definitivas, debien
do ser ambas solicitadas por es
crito de la Jefatura que los contro
la, acompañando a este escrito el 
justificante de baja en la patente.

La baja temporal será conce
dida cuando eL vehículo pase a 
reparación por tiempo indefinido 
o cualquier otro motivo justifi
cativo, entregando el carnet y la 
tarjeta de circulación en calidad 
de depósito.

La definitiva se concederá por 
inutilidad o transferencia.

En ambos casós "debe ser co
municada con toda rapidez a esta 
Jefatura, haciendo entrega de to
da la documentación que le fué 

j expedida, sin que por ningún mo- 
Í tivo pueda ser entregada a orga- 
1 nismo o persona alguna, ni aun 
! al nuevo propietario, quien viene 
i obligado a interesar él alta en la 
1 Delegación correspondiente.
¡ Arrendamientos. —Cuando el 

vehículo sea cedido a otra perso
na por arrendamiento, el propie
tario viene obligado a cómuni- 
carlo inmediatamente, haciendo 
constar nombre del usufructua
rio y su residencia, como asimis
mo tiempo que ha de durar el 
contrato. De no hacerlo así. será 
el único responsable de cual
quier infracción cometida por el 
vehículo de su propiedad.

Aprovisionamiento de . ^asO' 
lina.—Para poder disfrutar del 
cupo de gasolina que por la Junta 
Provincial de Carburantes Líqui
dos sea asignado a cada vehículo, 
es requisito indispensable que el 
propietario se provea de un certi
ficado que le será expedido por 
esta Jefatura, previa presentación 
del parte de servicios efectuados.

í^evísion. — Estando próxima la 
finalización del año y por tanto 

" agotadas las casillas para el vi
sado y reintegro del carnet, se 
hace preciso proceder a su reno
vación.

Como pór Otra parte es nece
saria una revisión de los carnets 
expedidos por esta Jefatura, los 
propietarios de los vehículos con
trolados en la misma presenta
rán sus carnets durante el próxi- 
mo mes de Enero, juntamente 
con el de la Jefatura de Obras 
Públicas, en la inteligencia de 
que el que no lo hiciera en el pla
zo fijado será debidamente san
cionado.

Los señores Alcaldes, como 
Delegados locales de Abasteci
mientos y Transportes, vienen 
obligados a dar la máxima pu
blicidad, por los medios a su al
cance, de la presente circular, co
municando a esta Jefatura cuan
tas infracciones sean observadas, 
y muy especialmente los'vehícu- 
los que sean sorprendidos sin el 
carnet y tarjeta de circulación a 
que se hace referencia.

Valladolid, 2 de Diciembre de 
1940.

El Gobernador civil interino, 

Eusebio Rodríguez F.-Vi^^
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Núm. 4.577

GOBIERNO CIVIL

Departamento de Abasteci
mientos

Junta Haríno-Panadera

Reducido el cupo a los pana
deros de los pueblos para el co
rriente mes en un 40 por 100 en 
total del que conste en la ficha 
de adjudicación de harina que 
poseen, vigilarán todos los seño
res Alcaldes Presidentes que el 
panadero de su respectiva locali
dad no consuma más harina que 
la indicada, procurando hacer 
una distribución del pan lo más 
equitativa y justa, teniendo la 
obligación los panaderos que 
abastezcan pan fuera de su loca
lidad de seguir surtiendo á estos 
pueblos con la misma reducción.

Valladolid^ 5 de Diciembre de 
1940. —El Gobernador civil, de 
orden de S. E., el Secretario pro
vincial, Mariano Salvador.

Núm. 4,576

Instituto Nacional de Previsión

Delegación de Valladolid

ANUNCIO

Encontrándose en curso de for- 
malización en todos, los pueblos 
de la provincia, los censoá de las 
personas directamente afectadas 
por el Régimen de Seguros So
ciales especialmente previsto para 
h agricultura, se instruye a los 
propietarios de fincas arrendadas 
oque tengan contratado su cul
tivo en aparcería o en cualquier 
otra forma, que podrán exigir la 
distribución de sus cuotas en 
tantos recibos como arrendata
rios o aparceros, para el reinte
gro de las cuotas, como comple
mento de la renta, siempre que 
soliciten de esta Delegación pro
vincial, a partir de la fecha del 
presente anuncio, mediante im
preso que habrán de suscribir 
por duplicado, sobre Icrs mode
los que les faciliten las Juntas 
municipales, la distribución de 
Sos cuotas en tantos recibos co
mo arrendatarios ó colonos ten
gan en las fincas, señalando la 
parte atribuible a cada uno en 
proporción ^ las rentas fijadas a 

sus respectivas parcelas, sin per
juicio de la obligación directa del 
propietario, de anticipar el total 
de las cuotas, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 15 de 
la Orden ministerial de 28 de Oc- 
tupre de 1940.

Se requiere igualmente a cuan
tas personas resulten afectadas 
Úor la publicación del mencio
nado censo, para que formulen 
cuantas reclamaciones y exclu
siones, deseen en la forma y pla
zos que al efecto se señalen pór 
las Juntas municipales,

Valladolid, 4 de Diciembre de 
1940. — El Delegado, Manuel 
Martín.

Núm. 4.575
Instituto Nacional de Previsión

Delegación de Valladolid 
■*. ------

ANUNCIO

En cumplimiento de lo orde
nado por la Superioridad, se hace 
saber que. el pago del Subsidio 
Familiar a todos los subsidiados 
(avecindados), residentes en los 
pueblos de la provincia, se efec
tuará solamente por giro postal.

Valladolid, 4 de Diciembre de 
1940. — El Delegado, Manuel 
Martín.

Núm. 4.552
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Valladolid

Intervención
Habiendo sufrido extravío un 

cupón de la Deuda al 4 por 100 
Perpetua Interior, emisión de 16 
de Mayo de 1930, de la serie B, nú
mero 85.255 del vencimiento de 
l.° de Octubre de 1939, presenta
do en esta Intervención por don 
Germán González Oliveros, se 
avisa por medio del «Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
el término de un mes pueda cual
quier interesado formular la re
clamación que estime oportuna, 
previniendo que, pasadó dicho 
plazo sin verificarlo, se anulará 
elcupón.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 4.° de la 
Real orden de 16 de Abril de 1913.

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1940. —El Interventor de Hacien
da, Salustiano Casas.-V.° B.°: El 
Delegado de Hacienda, J. Arán.

Núm. 4.553

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Intervención

Habiendo sufrido extravío un 
cupón de la Deuda al 4 por 100 
Perpetua Interior, emisión de 16 
de Mayo de 1930, de la serie F, nú
mero 14,176, del vencimiento de 
1,° de Octubre de 1939, presenta
do en esta Intervención por don 
Rufino Resina Fernández, se avi
sa por medio del «Boletín Ofi- 
ficial» de la provincia, para que 
en el término de un mes pueda 
cualquier interesado formular la 
reclamación que estime oportu
na, previniendo que, pasado di
cho plazo sin verificarlo, se anu
lará el cupón.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 4.° de la 
Real orden de 16 de Abril de 1913,

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1940.-El Interventor de Hacien
da, Salustiano Casas.-V.° B,°; El 
Delegado de Hacienda, J. Arán.

Núm, 4,560

Registro de la Propiedad de Mo
ta del Marqués

EDICTO '

En cumplimiento dé lo dispues
to en el artículo 281 del reglamen
to Hipotecario vigente y para 
acomodarse a lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia deí Go
bierno de 25 del actual, a partir 
de l.° de Diciembre próximo, la 
oficina de este Registro de la Pro
piedad estará abierta al público 
los días no feriados, desde las 
siete treinta a las trece horas.

Mota del Marqués, 30 de No
viembre de 1940. — El Registrador 
sustituto, Cayetano Baraja.

JM
Núm, 4.541 •

Lomoviejo

Formado por la Junta local de 
Subsidios Familiares, el censo.de- 
las personas sujetas a tributar 
por el régimen de subsidios fa
miliares y de vejez, de este tér
mino, se halla expuesto al pú-
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blica por quince díasS durante los 
cuales pueden reclamar los inte
resados su inclusión, pedir recti
ficaciones o solicitar la exclusión,

Lomoviejo, 29 de Noviembre 
de 1940,— El Alcalde, Dionisio 
Martín,

Núm, 4,586
Mota del Marqués

Los días 9, 10 y 11 del actual, 
se cobrará en el Ayuntamiento, 
por el recaudador municipal don 
Juan Menoyo, el cuarto trimestre 
y atrasos del repartimiento de 
utilidades. Hasta el 20 del mismo 
mes podrán los contribuyentes 
satisfacer sus cuotas sin recargo 
alguno en eLdqmicilio particular 
del recaudador en esta plaza.

Los contribuyentes que satis
fagan sus cuotas del 21 aí 31 del 
actual, incurren en el recargo del 
10 por 100 y pasado este día se 
procederá a su cobro por la vía 
de apremio, quedando incursos 
en el recargo del 20 por 100,

Lo que se hace público para 
general conocirniento.

Mota del Marqués, 3 de Diciem
bre de 1940, —El Alcalde, Antonio 
Alonso,

----- ———^1^------

Núm. 4,475
Pesquera de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ria municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formulárse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícur 
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las Orde
nanzas de exacciones, durante 
los cuales el Ayuntamiento admi
tirá las reclamaciones que for
mulen los interesados legítimos,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho Cuerpo legal, y 
5,“ del Reglamento de 23 de Agos- 
ts de 1924,

■Pesquera de Duero, 27 de No
viembre de 1940, — Él Alcalde, 
Moisés Carrascal,

Núm, 4,564

Santa Eufemia del Arroyo

El día 14 del corriente mes, 
tendrá lugar la cobranza volun
taria del segundo semestre del 
repartimiento general de utilida
des de este pueblo y año actual, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el Recaudador don 
Valéntín Escribano Carranza, pa
sado, dicho dia pueden los con
tribuyentes satisfacer sus cuotas 
sin recargo alguno hasta el día 
31 del mismo en el domicilio de 
dicho Recaudador (Medina de 
Ríoseco, Corro, de Santa María, 
10), transcurrido que sea este día 
incurrirán en los recargos co
rrespondientes,

Santa Eufemia del Arroyo, 2 
dé Diciembre -de 1940, — El Alcal
de, Isidoro López, ’

' 0! msTicin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4,589

MEDINA DE RÍOSECO

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de Trini
dad Móra Velasco, de 46 años, 
soltera, hija de Ricardo y Adelai
da, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
en' Madrid, donde se encontra
ba residiendo accidentalmente, el 
día primero de Diciembre de 1938, 
careciendo de ascendientes y des
cendientes y Siendo sus parientes 
más próximos, los hermanos de 
doble vínculo llamados Julia, Ri
cardo Baltasar, María, conocida 
por Rosario, César y María del 
Carmen Teodora Mora Velas-, 
co, y por fallecimiento del otro 
hermano Santiago Mora Velasco, 
los hijos legítimos dejados por 
éste llamados Elena y María Je
sús Mora Martínez, a favor de 
todos los cuales se solicita la de
claración de herederos abintés- 
tato.

Asimismo se anuncia la muer
te sin testar de' la Julia Mora Ve
lasco, hermana de la anterior, 
de 53 años, soltera, sin ascen
dientes ni descendientes., cuyo fa
llecimiento tuvo lugar en Medina 
de Ríoseco, el día doce de Febre
ro de 1940, solicitándose la he

rencia de la misma a favor de 
sus hermanos de doble vínculo, 
antes expresados, Ricardo Balta
sar, María, conocida por Rosario, 
César y María del Carmen Teo
dora Mora Velasco, y de los so
brinos carnales Elena y María 
Jesús Mora Martínez, hijos legí
timos del otro hermano fallecido 
Santiago Mora Velasco,

Lo que se hace público a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 984 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
llamándose a dicha herencia a 
las personas que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo, personándose en el 
expediente, con los documentos 
que lo acredite, en el término de 
treinta días, a contar desde la 
publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales y sitios de 
costumbre.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta,—Eduardo 
Herrero, —El Secretario, Sebas
tián López,

336

Núm, 4,558

' TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Tordesillas y su partido.

Por la presente intereso de to
das las Autoridades y Agentes de 

i la policía judicial procedan a la 
j ocupación de un saco con ochen- 
i ta y siete kilos de trigo que fué 

hurtado la noche del veintiocho 
¡ al veintinueve de Noviembre úl- 
, timo de un vagón de la Estación 

férrea del pueblo de San Román 
de Hornija, de este partido judi- 

: cial, poñiéndole a mi disposición, 
así como a las personas en cuyo 
poder se hallare, de no justificar 
su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario 
número veinticinco del corriente 
año, de este Juzgado, sobre hurto.

Dado en Tordesillas, a dos de 
Diciembre de mil novecientos 
cuarenta.— Eufrasio Cermeño." 
P. S,, Eugenio Milán.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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